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1. INTRODUCCIÓN. 

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras modificó el artículo 26 Protección de la maternidad 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales de forma que es 

necesario que la evaluación de riesgos comprenda la determinación de la naturaleza, el 

grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 

reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 

negativamente en su salud o en la del feto, en cualquier actividad susceptible de 

presentar un riesgo específico.  

El empresario debe adoptar las medidas que sean necesarias para evitar la exposición de 

estas trabajadoras a los riesgos para su seguridad y salud o una posible repercusión sobre 

el embarazo o la lactancia que se identifiquen en la evaluación de riesgos. Estas medidas 

irán dirigidas a adaptar las condiciones de trabajo o el tiempo de trabajo de la trabajadora 

afectada e incluirán, si resultase necesario, la no realización de trabajo nocturno o de 

trabajo a turnos.  

Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no fueran posibles o 

realizándose pudieran aún influir negativamente en la salud de la trabajadora 

embarazada o del feto (certificado por los Servicios Médicos del INSS o de las Mutuas con 

el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista a la trabajadora), ésta 

deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente exenta de riesgos al estado 

que presenta y en los términos establecidos en el apartado 2 del artículo 26 de la Ley 

31/1995 (introducido el texto por la Ley Orgánica 3/2007). Si no existiese ese puesto de 

trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un puesto no 

correspondiente a su grupo o categoría, conservando el derecho a las retribuciones de su 

puesto origen.  

Finalmente, si el cambio de puesto no fuera posible, técnica u objetivamente, o no pueda 

exigirse por motivos justificados, se podrá declarar el paso de la trabajadora afectada a la 

situación de suspensión de contrato por riesgo durante el embarazo, según se especifica 

en el artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores.  

El presente Anexo junto con las fichas de evaluación de riesgos laborales de la 

trabajadora en situación de embarazo que haya dado a luz (parto reciente) o lactancia 

pretende ser la herramienta básica e inicial para que el empresario pueda determinar y/o 
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corroborar si los riesgos identificados y valorados en la evaluación de riesgos para un 

determinado puesto de trabajo en el que haya adscritos trabajadoras en situación de 

embarazo o lactancia afectan o no a la seguridad y salud de la trabajadora o el feto de 

manera que se deba acometer alguna de las medidas anteriormente expuestas, según lo 

establecido en el artículo 26: Protección de la maternidad de la Ley 31/1995, además de 

servir como base y fuente de información para que el empresario determine, previa 

consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de puestos de trabajo 

exentos de riesgos a estos efectos. 

 

2. PAUTAS PARA LA VALORACIÓN DE RIESGOS. 

La Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, contemplaba una lista no 

exhaustiva de los agentes y condiciones de trabajo a tener en cuenta (Anexo I) en las 

mujeres trabajadoras embarazadas y de prohibición de exposición (Anexo II) para 

desarrollar su actividad laboral habitual que se han incluido en el ordenamiento jurídico a 

través del R.D. 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el R.D. 39/1997 en 

relación con la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 

salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 

lactancia.  

Basándonos en estos listados de carácter no exhaustivos analizaremos los posibles riesgos 

derivados del trabajo para la mujer embarazada y/o el feto, parto reciente y para la mujer 

en lactancia natural y/o hijo lactante. 

2.1. Agentes y condiciones de trabajo a los que en ningún caso puede haber 

exposición. 

La trabajadora embarazada o en periodo de lactancia no podrá realizar en ningún caso 

actividades que supongan riesgo de exposición a los agentes o condiciones de trabajo 

incluidos en el Anexo VIII del R.D. 39/1997, modificado por el R.D. 298/2009 y que se 

exponen, de forma no exhaustiva, a continuación: 
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2.2. Agentes y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la 

salud. 

Se expone a continuación, de forma no exhaustiva, los agentes, procedimientos y 

condiciones de trabajo que pueden influir negativamente en la salud de las trabajadoras 

embarazadas o en período de lactancia natural, del feto o del niño durante el período de 

lactancia natural, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico de 

exposición, incluidos en el Anexo VII (parte A y B respectivamente) del R.D. 39/1997, 

modificado por el R.D. 298/2009.  
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En las fichas de evaluación de riesgos laborales de las trabajadora en situación de 

embarazo, que haya dado a luz (parto reciente) o lactancia, se han incluido también los 

criterios expuestos por organizaciones de reconocido prestigio, tal como el INSHT que ha 

desarrollado el documento “Directrices para la evaluación de riesgos y protección de la 

maternidad en el trabajo” y la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia (SEGO). 

 

 

 

 

 

 

 

 


